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En virtud del frdmite procesal y atendiendo a los memoriales que
anteceden, es preciso poner de presente a la apoderada de la parte
demandante, que el error advertido en el numero e identificacidén de la
demandada, correspondié a la informacién errénea brindada al
Despacho por la parte actora.

No obstante, y toda vez que se encuentra acreditado el nUmero correcto
de identificaciéon de la sefiora Sandra Patricia Rincén Rodriguez, por
secretaria procédase a rehacer el oficio de embargo, dirigido a la
Secretaria de Educacién de Cundinamarca, con la correccién del
numero de identificacién de la demandada y brindando la informacién
adicional solicitada por la Gobernacién de Cundinamarca.
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Notifico el auto por estado electrénico,
hoy 23 de marzo de 2021




